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AYUNTAMIENTO DE TÍAS
 ASUNTO

ALEGACIONES EN EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE CAMPO DE GOLF DEL PLAN PARCIAL SECTOR 11 MEDIANTE ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS (BOC, de 27 de enero de 2003) 

 Los vecinos comparecen ante este organismo y como mejor proceda en Derecho 

  
EXPONEN

1.- Que se echa en falta una vez más el que en la información pública de muchos documentos se carezca de un soporte informático para facilitar dicho procedimiento a los usuarios. Ello supondría que aquellas personas que lo deseen puedan trabajar en sus casas y evitarse los traslados. 

2.- Que durante tres días la Oficina Técnica de este Ayuntamiento ha estado cerrada al público por problemas de malos olores, días en los que precisamente habíamos acudido a consultar dicho expediente. 

Con la exposición de estos antecedentes, se procede a practicar las siguientes alegaciones al Anuncio de este Ayuntamiento de Tías. 

  
ALEGACIONES

  

PRIMERA: LOS PERÍODOS DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
Además de lo expresado en la exposición en cuanto a facilitar un soporte informático adecuado para posteriores consultas, solicitar que por parte de los ayuntamientos el horario se extienda a la tarde, pues mucha gente trabaja por la mañana y es por la tarde cuando se dispone de más tiempo libre. 

  
SEGUNDA: SOBRE LA LEGITIMIDAD PROCEDIMENTAL 
Aunque pueda ser legal, es ilegítimo que el campo de golf salga a concurso y se deje fuera las urbanizaciones, porque en realidad este proyecto denominado "Lanzarote Golf" es un pelotazo urbanístico con dos urbanizaciones, disfrazadas de verde por un campo de golf como excusa, y que en conjunto ocuparán 874.500 m2 distribuidos según consta en el proyecto de la siguiente forma: 

	PRIVATE Campo de golf 
	422.857 m2 

	Hotel 
	74.000 m2 

	100 villas 
	129.460 m2 

	Carreteras y espacios interiores 
	243.000 m2 

	Otros 
	3.183 m2 


  
TERCERA: LOS IMPACTOS TERRITORIALES, URBANÍSTICOS Y AMBIENTALES 
Lo más palpable de este proyecto son las graves consecuencias territoriales, urbanísticas y ambientales. Territorialmente va a suponer, por primera vez en Canarias, la unión del original núcleo interior de Tías con el nuevo espacio turístico de Puerto del Carmen, mientras que en términos urbanísticos las figuras del Plan Parcial y la Junta de Compensación han facilitado adquisición de suelo a un precio de saldo para un negocio urbanístico privado, se propicia el disperso urbano y el encarecimiento especulativo del resto del territorio. Contrastan estas facilidades y prisas del Ayuntamiento para determinados promotores con la ausencia de políticas y mecanismos sobre el suelo que posibiliten el acceso a una vivienda digna a la mayoría de la población, entre ellos la compra de suelo para una posterior venta a un precio asequible. 

Ambientalmente, los principales impactos son el efecto barrera y el irreversible consumo de dos recursos tan escasos como la tierra vegetal y agua que el propio EIA valora en unos 27.423 m2 de tierra vegetal y un consumo diario para el riego del césped de 1.500 m3 de aguas depuradas. En un medio climático dominado por la aridez y la alta insolación, su escasez los convierten en bienes preciados cuyo ahorro ha desarrollado toda una cultura de conservación que este proyecto tira por la borda, y lo tira porque cualquier manual reciente (de ahí que los autores del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) tomen como referencia exclusiva uno de 1976) sabe que en Lanzarote un campo de golf necesita al menos 5 y 8 veces el aporte de agua que en lugares húmedos, que esta alta temperatura provoca la aparición constante de plagas y el abuso de plaguicidas. Este exceso de aguas depuradas y plaguicidas devienen en un suelo improductivo para el resto de sus días. 

  

CUARTA: LOS IMPACTOS ECONÓMICOS 
La principal excusa que determinados agentes económicos esbozan para defender esta oferta complementaria del golf es hablar de un turismo de calidad alternativo que sirva de complemento al actual turismo de sol y playa. En nuestra opinión es una gran mentira: los valores naturales de la isla que la dotan de peculiaridad propia son los paisajes volcánicos, las playas y, como en este caso, los espacios libres de las llanuras áridas, y por ellos han venido hasta ahora los turistas. Si han perdido calidad y rentabilidad es porque los han masificado y este tipo de oferta aparentemente complementaria es en realidad un nuevo mecanismo de apropiarse del suelo por poco dinero, levantar nuevas urbanizaciones que contribuyen a la masificación y el deterioro.

Por un lado, el hotel contribuye a una competencia desleal de la oferta en un momento en que se reconoce que se ha llegado al techo alojativo turístico de la isla y el nivel de ocupación desciende, mientras que los campos de golf, junto a otros centros recreativos existentes y en proyecto para la zona, supondrán una competencia para la Red de Centros Turísticos del Cabildo Insular de Lanzarote, en una época en que conviene recordar que la afluencia a ellos ha bajado o permanecido constante en los últimos años. 

Por otro, es bien conocido que la generación de empleo es muy escasa en este tipo de instalaciones. Tal es así que el EIA ha obviado, incumpliendo sus propias obligaciones, tratar esta cuestión con un mínimo de detalle. 

  
QUINTA: LOS DOBLES DISCURSOS 
Desde el punto de vista procedimental cabe señalar los procedimientos farfulleros u oscurantistas del Ayuntamiento de Tías, destinados a darles visos de legalidad a una obra de difícil justificación y que se contradice con los discursos de estos gobernantes y su partido, el PSOE, de luchar en contra del deterioro –apoyando su secretario general los contenidos de la manifestación del 27 de septiembre- y la transparencia de la vida pública. En primer lugar destaca que lo que se haya sometido a información pública sea exclusivamente el EIA del campo de golf (Anuncio de 27-12-02, BOC de 27-1-03) y se haya omitido la parte urbanística, porque de lo que se trata en el fondo es de una operación urbanística que contempla un hotel de 700 camas turísticas y 100 villas residenciales. Conviene recordar que originalmente se trataba de un proyecto de promoción pública que cambia a privado mediante la modificación puntual nº 17 del planeamiento municipal, y donde, para sortear la Moratoria Regional, le conceden las autorizaciones en el ya famoso pleno nocturno del 28 de mayo de 2001.

Pero, la transparencia queda por los suelos cuando es verificable que con los dineros públicos de todos, a los señores Juan Francisco Rosa y Rafael Lasso le hemos pagado el traslado de la depuradora y construido una rotonda de acceso. 

Si en Puerto del Carmen se ha llegado al tope de camas turísticas y queda una enorme bolsa de suelo urbanizable sin edificar entre el actual núcleo y la carretera LZ-40 de circunvalación donde cabría dicho campo, exigimos de nuestra clase política gobernante, en particular del Ayuntamiento de Tías, que se deje de dobles discursos y aplique en la práctica lo que ha apoyado en los papeles. A saber, los programas del proyecto Life "Lanzarote. Estrategia en La Biosfera" (mayo de 1998) que aprobaron y las 10 alegaciones hechas por el Cabildo Insular (aprobadas en pleno del Cabildo el 30 de noviembre de 2001) al Avance de las Directrices del Gobierno Regional, y que tanto han cacareado en todos los púlpitos. 

En concreto, el documento de Ecología de la Estrategia al mismo tiempo que denunciaba el aumento de la mancha periurbana, apostaba por concentrar las instalaciones necesarias, que no es el caso, junto al tejido urbano para reducir la movilidad y la presión sobre el resto del territorio. Por su parte, las alegaciones a las Directrices explicitan la aplicación de "medidas de contención drástica del crecimiento potencial en las zonas turísticas, en todos sus productos y en todo tipo de suelos, incluido el suelo urbano sin edificar" (alegación 2ª), "condicionar el desarrollo de nuevos equipamientos de alta incidencia territorial" (alegación 3ª) y tomar las medidas "frente a un previsible aumento desproporcionado de la oferta y la demanda de 2ª residencia por parte de la población externa a la isla" (alegación 4ª). 

  
SEXTA: CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

En consecuencia de lo dicho, mostramos nuestro rechazo a la ocupación del suelo al norte de la carretera LZ-40, ni por urbanizaciones ni por campos de golf u otro tipo de atractivo complementario, e iniciar los mecanismos y procedimientos para su cambio de urbanizable (y rústico residual el resto) a, siguiendo las categorías de la Ley del Territorio, suelo rústico de protección ambiental o paisajística. 

Por otro lado, no debieran permitirse nuevas camas turísticas en Puerto del Carmen. Tampoco consideramos necesario el campo de golf, pero si desea una alternativa que tanto éste como el futuro parque urbano se ubiquen al sur de la carretera LZ-40 que circunvala Puerto del Carmen. 

A tenor de lo expuesto, alegado y solicitado, 

1.- Tenga por presentado este escrito, lo admita, y a la vista de las razones esgrimidas en el cuerpo de las presentes alegaciones, éstas sean consideradas y aceptadas. 

2.- Se sirva practicar las comunicaciones que procedan en las direcciones que obran junto a la firma. 

Y para que conste donde proceda, la firmamos en Lanzarote a ____de marzo de 2003. 
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